
 

 

Calle 13 No. 5-120· Huila- Neiva 

PBX: (57) (8) 710899- 710402  · Línea Nacional: 01 8000 914814 

www.defensoria.gov.co – huila@defensoria.gov.co  
Código: AD-P06-F-20  -   VERSIÓN: 04  -   Vigente desde: 07/12/2016 

 

 

       Señor (a) 

       JUEZ ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE NEIVA – REPARTO   

       E.   S. D. 

 

       

      Ref. Acción Popular 

      Accionante: Defensoría del Pueblo Regional Huila 

      Accionados: Municipio de La Plata (H) 

 

 

CONSTANZA DORIAN ARIAS PERDOMO, mayor de edad, domiciliada y residente en la 

ciudad de Neiva Huila, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 41.638.535 de 

Bogotá D.C., actuando en mi condición de Defensora del Pueblo Regional Huila, conforme 

las facultades conferidas mediante Resolución No. 283 de mayo 10 de 2005, Resolución 

No. 373 de 2015, Acta de Posesión No. 034 de 2015 y Resolución No. 1146 de 2018, 

comedidamente acudo ante su despacho para formular DEMANDA DE ACCIÓN 

POPULAR en contra del MUNICIPIO DE LA PLATA (H), con el fin de que  se  garantice 

a los habitantes del barrio El Altico de dicha municipalidad, los derechos e intereses 

colectivos: al goce de un ambiente sano, a la moralidad administrativa, a la seguridad y 

salubridad públicas, acceso a una infraestructura de servicios que garantice la salubridad 

pública,  acceso a los servicios públicos y a que su prestación sea eficiente y oportuna, a 

la seguridad y prevención de desastres previsibles técnicamente, contenidos en los 

literales a, b, g, h, j y l del artículo 4 de la ley 472 de 1998, con fundamento en los hechos 

y razones de derecho que adelante enunciaré, así: 

 

DESIGNACION, DOMICILIO Y DIRECCION DE LAS PARTES 

ACCIONANTE: 

Concurre como Accionante la DEFENSORIA DEL PUEBLO REGIONAL HUILA, identificada 

con NIT. 800.186.061-1, representada por la doctora CONSTANZA DORIAN ARIAS 

PERDOMO, identificada con cédula de ciudadanía No. 41.638.535, en calidad de 

Defensora del Pueblo Regional Huila, según Resolución de nombramiento en titularidad 

del 10 de mayo de 2005 y Resolución de confirmación de nombramiento 373, Resolución 

1146 del 08 de octubre de 2018 y Acta de Posesión 034 del 13 de junio de 2005. 

 

La Accionante tiene su domicilio principal en la Calle 13 # 5 - 112 / 120 del municipio de 

Neiva (Huila). 

http://www.defensoria.gov.co/
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ACCIONADA: 

 

1. Intervendrá como ACCIONADA la Entidad Territorial MUNICIPIOO DE LA PLATA (H), 
identificada   con   NIT.  891180155-7, representada legalmente por su alcalde señor LUIS 
CARLOS ANAYA TORO, o quien haga sus veces en el momento de notificación de la 
acción popular. 
 

La demandada tiene su domicilio en la Carrera 4 N° 5-09 del municipio de la Plata (H). 

 

PRETENSIONES 

 

 

PRIMERO: Sírvase señor juez amparar los derechos e intereses colectivos de los 

habitantes del barrio El Altico del municipio de La Plata (H), al goce de un ambiente sano, 

a la moralidad administrativa, a la seguridad y salubridad públicas, acceso a una 

infraestructura de servicios que garantice la salubridad pública,  acceso a los servicios 

públicos y a que su prestación sea eficiente y oportuna, a la seguridad y prevención de 

desastres previsibles técnicamente, contenidos en los literales a, b, g, h, j y l del artículo 

4 de la ley 472 de 1998. 

 

SEGUNDO: Ordenar al municipio de La Plata, que adopten todas las medidas necesarias 

para hacer cesar la amenaza o vulneración de los derechos colectivos de la comunidad 

del del barrio El Altico. 

 

TERCERO: Ordenar al municipio de La Plata, la realización de las obras que técnica y 

científicamente se determinen como adecuadas e idóneas para solucionar de manera 

definitiva el problema de desprendimiento y deslizamiento de tierra y material rocoso que 

de manera súbita ha terminado viniéndose contra el sector construido, siendo afectadas 

varias viviendas del barrio El Altico del municipio de La Plata (H), teniendo mayor 

afectación la vivienda de la señora YUDY MARCELA GÓMEZ QUINTERO. 

 

CUARTO: Ordenar al municipio de La Plata, en caso de que con la realización de obras 

no se logre superar de manera definitiva el riesgo generado debido al alto grado de 

amenaza geológica, presentado por la comunidad del barrio El Altico del municipio de La 

Plata (H), solicito se ordene su reubicación.  
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HECHOS 

 

PRIMERO: El barrio “El Altico” se encuentra ubicado en la cabecera urbana del Municipio 

de La Plata – Huila y desde hace varios años en el sector se presentan deslizamientos de 

tierra, -sobre todo en época de invierno-, que afectan en grado sumo las viviendas allí 

construidas.  

 

SEGUNDO: De las pruebas se constata que, desde hace algunos años, en el Barrio “El 

Altico” del Municipio de La Plata se presenta una situación constante de las obras que 

técnica y científicamente se determinen como adecuadas e idóneas para solucionar de 

manera definitiva el problema de desprendimiento y deslizamiento de tierra y material 

rocoso que de manera súbita ha terminado viniéndose contra el sector construido, siendo 

afectadas varias viviendas del barrio El Altico del municipio de La Plata (H). 

http://www.defensoria.gov.co/
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TERCERO: La problemática es perfectamente conocida por el Municipio de La Plata en 

el Huila y, aunque la administración municipal manifiesta a los habitantes que harán tareas 

de mitigación del riesgo, ello no ha sucedido, pues, según informan los residentes, hasta 

la fecha no se han adoptado obras que sean conducentes para dar solución definitiva al 

problema que se presenta en el sector del Barrio El Altico. 

 

CUARTO:  Desde el mes de diciembre del año 2021, la Directora del Departamento 

Administrativo de Planeación del Municipio de la Plata, comunicó a la señora YUDY 

http://www.defensoria.gov.co/
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MARCELA GÓMEZ QUINTERO quien reclamaba por la implementación de medidas 

urgentes de protección de los derechos colectivos de la comunidad ubicada en el barrio 

“El Altico”, que:  

“ 

 

”. Indicando lo anterior, que se trata de una problemática generalizada que afecta a toda 

la comunidad, aunque de momento la casa más afectada es la se la señora YUDY 

MARCELA GÓMEZ QUINTERO. 

 

QUINTO: La señora YUDY MARCELA GÓMEZ QUINTERO ha puesto en conocimiento 

de la Defensoría del Pueblo – Regional Huila, la situación que viene ocurriendo en su 

barrio y ha entregado la copia del escrito de reclamación administrativa que elevó ante la 

entidad accionada con el fin de que se adoptaran las medidas necesarias para la 

protección de los derechos e intereses colectivos amenazados, por lo que, debe 

entenderse que el requisito previo de que trata el 144 de la ley 1437 de 2011 inciso 3°se 

encuentra cumplido. La mencionada norma señala: «Antes de presentar la demanda para 

la protección de los derechos e intereses colectivos, el demandante debe solicitar a la 

autoridad o al particular en ejercicio de funciones administrativas que adopte las medidas 

necesarias de protección del derecho o interés colectivo amenazado o violado…» 

 

SEXTO: La CAM a raíz de una petición que elevara el Jefe de la Oficina de Planeación 

del Municipio de La Plata, realizó una visita al lugar de los hechos y entregó un “informe 

de visita y análisis de las afectaciones generadas por los deslizamientos que ponen en 

riesgo las viviendas del sector en el barrio Altico del municipio de La Plata (Huila)”, cuyas 

conclusiones son contundentes y permiten inferir el riesgo en que se encuentra la 

comunidad, con afectación especial la vivienda de la señora GÓMEZ QUINTERO, tal 

como se comprueba enseguida:  
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El mismo informe señala que:  

 

 

 

DERECHOS E INTERESES COLECTIVOS VULNERADOS 

 

 

Al goce de un ambiente sano, a la moralidad administrativa, a la seguridad y salubridad 

públicas, acceso a una infraestructura de servicios que garantice la salubridad pública, 

acceso a los servicios públicos y a que su prestación sea eficiente y oportuna, a la 
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seguridad y prevención de desastres previsibles técnicamente, contenidos en los literales 

a, b, g, h, j y l del artículo 4 de la ley 472 de 1998. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

 

Invocó como fundamentos de derecho el artículo 88 de la Constitución Política y la Ley 

472 de 1998 y demás normas sustantivas y procedimentales aplicables al presente caso. 

 

Las pretensiones de la acción popular se encuentran encaminadas a que  a la protección 

de los derechos colectivos a al goce de un ambiente sano, a la moralidad administrativa, 

a la seguridad y salubridad públicas, acceso a una infraestructura de servicios que 

garantice la salubridad pública,  acceso a los servicios públicos y a que su prestación sea 

eficiente y oportuna, a la seguridad y prevención de desastres previsibles técnicamente, 

contenidos en los literales a, b, g, h, j y l del artículo 4 de la ley 472 de 1998, y se ordene 

al municipio de La Plata, la realización de las obras que técnica y científicamente se 

determinen como adecuadas e idóneas para solucionar de manera definitiva el problema 

de desprendimiento y deslizamiento de tierra y material rocoso que de manera súbita ha 

terminado viniéndose contra el sector construido, siendo afectadas varias viviendas del 

barrio El Altico del municipio de La Plata (H). 

 

 

LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA 

 

 

La Defensoría del Pueblo es un organismo de control del Nivel Nacional, perteneciente al 

Ministerio Público, quien para el caso actúa a través de la Regional Huila, representada 

por la doctora CONSTANZA DORIAN ARIAS PERDOMO, identificada con Cédula de 

Ciudadanía No. 41.638.535, en calidad de DEFENSORA DEL PUEBLO REGIONAL 

HUILA, quien se encuentra legitimada para actuar en la presente acción por mandato del 

numeral 5 del artículo 282 de la Constitución Política de Colombia,  artículo 48 de la ley 

472 de 1998, numeral 10 del artículo 5 del Decreto 25 de 2014 y demás normas 

concordantes; por lo tanto es titular de la Acción de popular que se impetra para la 

protección de los derechos colectivos de los habitantes del barrio Altico del municipio de 

La Plata (H). 

 

 

REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD  

http://www.defensoria.gov.co/
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En cumplimiento a lo ordenado por el artículo 144 de la Ley 1437 de 2011, la señora 
YUDY MARCELA GOMEZ QUINTERO, mediante derecho de petición radicado el día 01 
de diciembre de 2021, solicitó a la Alcaldía de La Plata, que adoptara las medidas 
necesarias para la protección de los derechos e intereses colectivos que estaban siendo 
vulnerados. 

 

PRUEBAS Y ANEXOS 

 

Pruebas Allegadas: 

 

1. Derecho de petición radicado en la Alcaldía de La Plata. 
 

2. Respuesta dada por la Alcaldía de La Plata a la petición. 
 

3. Copia de informe de visita y análisis de las afectaciones generadas por deslizamiento 
en el barrio El Altico, realizado por la CAM. 

 
  Pruebas Solicitadas: 
 
       TESTIMONIAL 
 

1.  Solicito se decrete el testimonio de la señora YUDY MARCELA GOMEZ QINTERO, 
con el fin de que pueda rendir su versión sobre la veracidad de los hechos objeto 
de la presente acción popular. Quien puede ser citada en la carrera 4 E No. 4 -24 
del barrio El Altico del municipio de La Plata, o a través del correo electrónico 
yudyygabo0319@gmail.com. 

 
Anexos: 

 

1. Documentos que acreditan la representación legal de la DEFENSORIA DEL PUEBLO 
REGIONAL HUILA. 

2. Conforme lo establece el inciso tercero (4º) del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, no es 
necesario acompañar con la demanda copias físicas ni electrónicas para el archivo del 
juzgado ni para el traslado. 

 

COMPETENCIA 

 

 

Es ese el Juzgado competente para conocer de la presente Acción Popular, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley 472 de 1998. 

http://www.defensoria.gov.co/
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PROCEDIMIENTO 

 

 

El procedimiento a seguir es el regulado en el artículo 2, 5 y siguientes de la Ley 472 de 

1998, el artículo 209 de la Constitución Política y los Principios del Código General del 

Proceso.   

 

 

DIRECCIONES PARA NOTIFICACIÓN 

 

1. A la accionada Municipio de La Plata, puede ser notificada mediante mensaje de datos 
enviados al buzón electrónico  notificacionjudicial@laplata-huila.gov.co y en la dirección física   en la 
carrera 4 # 5 – 09 del municipio de La Plata (H). 

 

2.  A la accionante Defensoría del Pueblo, puede ser notificada mediante mensaje de datos 

enviados al buzón electrónico  huila@defensoria.gov.co  o en Calle 13 No. 5-120 de la 
ciudad de Neiva (H). 

 

 

Del (a) señor (a) Juez, 

 

 

 

CONSTANZA DORIAN ARIAS PERDOMO 
DEFENSORA DEL PUEBLO REGIONAL HUILA 
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MEMORANDO  

Bogotá D.C.

 

PARA:   CONSTANZA DORIAN ARIAS PERDOMO – Defensora del Pueblo Regional Huila
DE:      RUBBY CECILIA DURÁN MALDONADO – Directora Nacional de Recursos y Acciones Judiciales

REF.: AVAL ACCIÓN POPULAR (barrio el Altico)

Accionante: Defensoría del Pueblo – Regional Huila
Accionados: Municipio de La Plata

Respetada Doctora Arias:

En atención a los argumentos expuestos en el escrito de acción popular presentado ante la Dirección Nacional
de Recursos y Acciones Judiciales, el Grupo de Control de Gestión y litigio defensorial AVALA la interposición
institucional del mecanismo constitucional, de acuerdo a los términos establecidos en la Resolución 638 de 2008
y 634 de 2018 y el cumplimiento de los requisitos legales de procedencia de la acción constitucional establecidos
en el inciso 3 del artículo 144 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo
para que  se protejan los derechos colectivos invocados los cuales son el goce de un ambiente sano, a la
moralidad administrativa, a la seguridad y salubridad públicas, acceso a una infraestructura de servicios que
garantice la salubridad pública,  acceso a los servicios públicos y a que su prestación sea eficiente y oportuna, a
la seguridad y prevención de desastres previsibles técnicamente de los habitantes del barrio el altico, debido a la
falta de realización de las obras adecuadas e idóneas para solucionar de manera definitiva el problema de
desprendimiento y deslizamiento de tierra y material rocoso que se ha venido contra las viviendas del sector
construido, por lo cual se hace necesario la intervención del juez popular.

Cordialmente,

 

Copia:
Anexo:(3) 

Tramitado y proyectado por: MARIA CAMILA CANABAL RESTREPO  – Fecha 27/10/2022
Revisado para firma por: RUBBY CECILIA DURAN MALDONADO 
Quienes tramitamos, proyectamos y revisamos declaramos que el documento lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por
lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma.

 
  

   Señor ciudadano, para la Defensoría del Pueblo es
muy importante conocer su percepción frente a los

servicios prestados.
 Evaluar los servicios que presta la Defensoría del

Pueblo es muy fácil, accediendo a nuestra “Encuesta
de Satisfacción al Usuario” escaneando el siguiente

código QR.

 

DEFENSORIA DEL PUEBLO
Radicado: 20220030300305253

Fecha radicado: 2022-11-02
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Neiva

Señor (a)
JUEZ ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE NEIVA – REPARTO 
 E.   S.       D.

Ref. Acción Popular
Accionante: Defensoría del Pueblo Regional Huila

Accionados: Municipio de La Plata (H)

  
CONSTANZA DORIAN ARIAS PERDOMO, mayor de edad, domiciliada y residente en la ciudad de Neiva Huila,
identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 41.638.535 de Bogotá D.C., actuando en mi condición de
Defensora del Pueblo Regional Huila, conforme las facultades conferidas mediante Resolución No. 283 de mayo
10 de 2005, Resolución No. 373 de 2015, Acta de Posesión No. 034 de 2015 y Resolución No. 1146 de 2018,
comedidamente acudo ante su despacho para formular DEMANDA DE ACCIÓN POPULAR en contra del
MUNICIPIO DE LA PLATA (H), con el fin de que  se  garantice a los habitantes del barrio El Altico de dicha
municipalidad, los derechos e intereses colectivos: al goce de un ambiente sano, a la moralidad administrativa, a
la seguridad y salubridad públicas, acceso a una infraestructura de servicios que garantice la salubridad pública,
acceso a los servicios públicos y a que su prestación sea eficiente y oportuna, a la seguridad y prevención de
desastres previsibles técnicamente, contenidos en los literales a, b, g, h, j y l del artículo 4 de la ley 472 de 1998,

con fundamento en los hechos y razones de derecho que adelante enunciaré, así:

 

DESIGNACION, DOMICILIO Y DIRECCION DE LAS PARTES

ACCIONANTE:

Concurre como Accionante la DEFENSORIA DEL PUEBLO REGIONAL HUILA, identificada con NIT.
800.186.061-1, representada por la doctora CONSTANZA DORIAN ARIAS PERDOMO, identificada con cédula
de ciudadanía No. 41.638.535, en calidad de Defensora del Pueblo Regional Huila, según Resolución de
nombramiento en titularidad del 10 de mayo de 2005 y Resolución de confirmación de nombramiento 373,
Resolución 1146 del 08 de octubre de 2018 y Acta de Posesión 034 del 13 de junio de 2005.

La Accionante tiene su domicilio principal en la Calle 13 # 5 - 112 / 120 del municipio de Neiva (Huila).

ACCIONADA:

Intervendrá como ACCIONADA la Entidad Territorial MUNICIPIOO DE LA PLATA (H), identificada  con
NIT. 891180155-7, representada legalmente por su alcalde señor LUIS CARLOS ANAYA TORO, o quien haga
sus veces en el momento de notificación de la acción popular.

La demandada tiene su domicilio en la Carrera 4 N° 5-09 del municipio de la Plata (H).

 

PRETENSIONES

PRIMERO: Sírvase señor juez amparar los derechos e intereses colectivos de los habitantes del barrio El Altico
del municipio de La Plata (H), al goce de un ambiente sano, a la moralidad administrativa, a la seguridad y



salubridad públicas, acceso a una infraestructura de servicios que garantice la salubridad pública,  acceso a los
servicios públicos y a que su prestación sea eficiente y oportuna, a la seguridad y prevención de desastres
previsibles técnicamente, contenidos en los literales a, b, g, h, j y l del artículo 4 de la ley 472 de 1998.

SEGUNDO: Ordenar al municipio de La Plata, que adopten todas las medidas necesarias para hacer cesar la
amenaza o vulneración de los derechos colectivos de la comunidad del del barrio El Altico.

TERCERO: Ordenar al municipio de La Plata, la realización de las obras que técnica y científicamente se
determinen como adecuadas e idóneas para solucionar de manera definitiva el problema de desprendimiento y
deslizamiento de tierra y material rocoso que de manera súbita ha terminado viniéndose contra el sector
construido, siendo afectadas varias viviendas del barrio El Altico del municipio de La Plata (H), teniendo mayor
afectación la vivienda de la señora YUDY MARCELA GÓMEZ QUINTERO.

CUARTO: Ordenar al municipio de La Plata, en caso de que con la realización de obras no se logre superar de
manera definitiva el riesgo generado debido al alto grado de amenaza geológica, presentado por la comunidad
del barrio El Altico del municipio de La Plata (H), solicito se ordene su reubicación. 

HECHOS

PRIMERO: El barrio “El Altico” se encuentra ubicado en la cabecera urbana del Municipio de La Plata – Huila y
desde hace varios años en el sector se presentan deslizamientos de tierra, -sobre todo en época de invierno-,
que afectan en grado sumo las viviendas allí construidas.

SEGUNDO: De las pruebas se constata que, desde hace algunos años, en el Barrio “El Altico” del Municipio de
La Plata se presenta una situación constante de las obras que técnica y científicamente se determinen como
adecuadas e idóneas para solucionar de manera definitiva el problema de desprendimiento y deslizamiento de
tierra y material rocoso que de manera súbita ha terminado viniéndose contra el sector construido, siendo
afectadas varias viviendas del barrio El Altico del municipio de La Plata (H).
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Neiva

señor (a)
JUEZ ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE NEIVA – REPARTO  
E.   S. D.

REFERENCIA: RADICACION ACCION POPULAR

Cordial Saludo.

Con todo respeto me permito radicar DEMANDA DE ACCIÓN POPULAR en contra del
MUNICIPIO DE LA PLATA (H), con el fin de que se garantice a los habitantes del barrio
El Altico de dicha municipalidad, los derechos e intereses colectivos: al goce de un
ambiente sano, a la moralidad administrativa, a la seguridad y salubridad públicas, acceso
a una infraestructura de servicios que garantice la salubridad pública.

Cordialmente,

 

 

Copia:  (N/A)

Anexo: (6 archivos pdf)

Tramitado y proyectado por: OSCAR FAURICIO RAMIREZ HERRERA  – Fecha 30/11/2022
Revisado para firma por: CONSTANZA DORIAN ARIAS PERDOMO 
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Fecha radicado: 2022-12-01



   Señor ciudadano, para la Defensoría del Pueblo es
muy importante conocer su percepción frente a los

servicios prestados.
 Evaluar los servicios que presta la Defensoría del

Pueblo es muy fácil, accediendo a nuestra “Encuesta
de Satisfacción al Usuario” escaneando el siguiente

código QR.
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